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3.- Que, aun respetando la adaptación a las necesidades que marcan las circunstancias concretas de cada 
Unidades de Gestión Clínica, se promueva el ajuste de los programas de Tratamiento Asertivo Comunitario 
a las directrices que recoge el documento marco para el desarrollo de programas de tratamiento asertivo 
comunitario en Andalucía, de forma que adquieran un mínimo de homogeneidad, y siguiendo aquellas se 
aliente la constitución de equipos diferenciados con profesionales dedicados a tiempo completo.

4.- Que se adopten soluciones de urgencia en todas las Unidades de Gestión Clínica que no cuentan con esta 
modalidad asistencial en su cartera de servicios, para evitar perjuicios añadidos por falta de equidad en el 
acceso al tratamiento de un colectivo de pacientes ya de por sí vulnerable y desprotegido.

Incidiendo también en el ámbito de los recursos, aunque en este caso se trata de los del programa residencial de 
la fundación pública andaluza para la integración social de personas con problemas de salud mental, Faisem, hemos 
continuado la tramitación de la queja 17/4113, motivada en la retirada progresiva de plazas del programa de 
apoyo domiciliario, en detrimento de la atención de muchos afectados por trastorno mental grave.

Promovida por un trabajador de dicho programa, se apunta la falta de acceso al mismo de pacientes que reúnen 
criterios para ello y que podrían beneficiarse de sus prestaciones, pues lo que se persigue es el incremento de la 
autonomía de personas que viven en sus propios domicilios, ofertándoles apoyo y supervisión, favoreciendo que 
puedan permanecer en los mismos.

Durante el año pasado recibimos los informes que habíamos solicitado tanto a Faisem como a la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia, y ahora estamos a la espera de que el interesado alegue lo que estime conveniente 
conforme a los mismos, fundamentalmente en lo que se refiere a las ventajas comparativas que pudieran existir 
entre el programa domiciliario de Faisem y la ayuda a domicilio del sistema de dependencia, como paso previo para 
adoptar una resolución definitiva sobre este asunto.
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En segundo lugar, otro aspecto que ha tenido gran incidencia en el limitado alcance del nuevo bono social es la 
exclusión de todos aquellos suministros que antes tenían derecho al bono social únicamente por tener contratada 
una potencia inferior a 3 kW. En este grupo se incluían muchos suministros que no merecían este beneficio al 
tratarse de segundas residencias, locales de negocio o dependencias sin uso.

La exclusión de este grupo numéricamente muy significativo no se ha visto compensado por la ampliación en 
el número de personas y colectivos potencialmente cubiertos por el nuevo bono social, lo que ha determinado 
una reforma de la regulación, adoptada en el mes de octubre de 2018, cuya finalidad ha sido favorecer la entrada 
en el régimen de protección del bono social a aquellos colectivos que habían quedado fuera pese a su situación 
de vulnerabilidad social o económica. Así se han ampliando los límites de renta para familias monoparentales, 
personas con discapacidad y dependientes de grado II o III. Además se ha elevado un 15% los límites máximos de 
energía que anualmente tienen derecho a descuento. Asimismo, se ha extendido a estos colectivos la protección 
frente a los cortes de suministro por impago, así como a todas las familias con menores de 16 años a cargo.
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